Señor Contribuyente

Aunque Usted no le preste atención, el Presupuesto propuesto por el Gobierno para el año 2001, también lo perjudica, ya no solo por la quita de inversión que implica más recesión, sino que una AFIP desfinanciada, sin capacitación y sin medios para hacer pagar los impuestos a los grandes evasores, hará recaer aún más la presión sobre los que siempre pagan: los pequeños y medianos empresarios, comerciantes, profesionales y trabajadores.

Para seguir pagando una deuda externa, declarada en gran parte ilegítima y fraudulenta por la justicia, se aumenta en 1700 millones de dólares para pagar solamente intereses (a tasas que ningún país serio han aceptado) que provocarán más recesión, más impuestos para seguir pagando esa deuda, que el gobierno no tiene el coraje de discutir y negociar con una actitud donde priorice la deuda interna con su pueblo.

Cada peso que usted paga, se están yendo casi en un 50% a deuda externa y corrupción, mientras los servicios esenciales del Estado (salud, educación, seguridad y justicia) se siguen prestando cada día de manera más ineficiente.

En la AFIP, ORGANO QUE RECAUDA EL 85% DE LOS RECURSOS DEL ESTADO ARGENTINO, en los últimos 4 años se viene disminuyendo el presupuesto que impide un normal y eficaz funcionamiento (no se pagan alquileres, se tiene personal en negro –si “en negro” en la DGI que controla lo previsional, disfrazado de “pasantías”-, no hay capacitación, sin útiles de trabajo que debemos aportar los trabajadores, etc). Esta situación han generado “paraísos fiscales” para grandes empresas asociadas al poder político que no pagan lo que deberían, mientras a Usted se le sigue exigiendo más. Y, por supuesto, esto no es culpa de los trabajadores, que hemos sufrido el retiro de 2600 compañeros, nos han reducido el salario en un 12 y 15%, trabajamos en condiciones indignas y sin estabilidad (lo que implica que si tocamos un “pez gordo” aportante de las campañas del partido de gobierno, somos despedidos “sin causa”).

Este plan encierra dos objetivos: primero, que el Pueblo pague la deuda externa; contraída en una importante proporción por grandes empresarios (Bulgheroni, Macri, Pescarmona, Fortabat, Soldatti, etc), luego estatizada por Cavallo y Machinea, entre otros; y segundo, planificar la privatización de la última joya que le queda a la Nación: la recaudación de los impuestos, que sería como poner al zorro a cuidar a las gallinas. Imagínense lo que sería poner a un grupo económico a recaudar y fiscalizar impuestos, Usted cree que se cobraría a sí mismo o a sus socios?

Privatizar las áreas esenciales de la AFIP (recaudación, fiscalización y Aduanas), equivale lisa y llanamente a entregarle a un sector del poder económico, los datos del otro sector, o sea, entregarle las herramientas de aniquilamiento de este otro sector que quedaría fuera del manejo de los datos fiscales.

Por otra parte, es necesario de una vez por todas poner en evidencia que “ámbito privado” no es de ninguna manera sinónimo de “ámbito eficiente”, y asimismo que “estatal” no significa “ineficiente”.
En efecto, día a día quiebran y van a la ruina decenas de empresas “privadas” de toda magnitud (pequeñas, medianas, grandes, bancos, financieras, etc), todas ellas manejadas exclusivamente y desde siempre por manos privadas.

Es más, los más grandes deudores y evasores del fisco y quienes han provocado el mayor porcentaje de la deuda externa ilegítima que ahoga las finanzas del país y es la principal causa del déficit, de la desigualdad social y de la desocupación, son precisamente sectores privados.

Las empresas de preembarque aduanero, encargadas del control de la facturación de los productos importados, son “empresas privadas” gracias a cuya “eficiencia” ingresan al país bicicletas a dos pesos, guardapolvos a ocho centavos, etc. y ése y no otro es el tan mentado “colador” de la Aduana; el “colador” es privado, no público. Nótese, asimismo, que casi siempre la Aduana y la DGI estuvieron conducidas por personas provenientes del sector “privado” y no por funcionarios de carrera. ¿De quién es entonces la ineficiencia? ¿Del Organismo por ser público o de quien lo conduce?

Llamativamente el Dr. Cavallo propone entregarle la AFIP a una sociedad anónima a quien pretende pagarle honorarios consistentes en el dos por ciento de la recaudación; digo “llamativamente” porque Domingo Cavallo ha sido Ministro de Economía de este país y debe conocer que el cobro de los impuestos siempre estuvo y está a cargo de sociedades anónimas que son precisamente los bancos. Digo también “llamativamente” porque la DGI tiene asignado un presupuesto sensiblemente inferior al dos por ciento de la recaudación.

Estas breves y por supuesto no completas apreciaciones, nos dan la clara muestra de que quienes proponen la “privatización de la recaudación y de la fiscalización” opinan con un marcado y peligroso desconocimiento de lo que significa la administración tributaria, que no es un “negocio” como puede serlo una empresa del Estado, sino una de las funciones esenciales e indelegables de éste, que no puede ser cedido a ningún sector privado bajo ningún pretexto; ni siquiera bajo el pretexto de la eficiencia.
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